
 
 

REPRESENTANTE DE LA OFICINA DEL NIMD EN HONDURAS 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

EL Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria (NIMD por sus siglas en inglés) 
(www.nimd.org) es una organización constituida en 2001 por los partidos políticos de los Países 
Bajos, para apoyar el desarrollo de la democracia y los partidos políticos en países de África, 
América Latina, Asia y Europa del Este, impulsando (entre otros):  

 Iniciativas partidarias conjuntas para fortalecer los sistemas democráticos en sus 
respectivos países. 

 El desarrollo institucional de los partidos políticos. 
 Esfuerzos para mejorar las relaciones entre partidos políticos, sociedad civil y medios de 

comunicación. 
 
En la actualidad apoya con sus programas a más de 150 partidos políticos en 21 países, de los 
cuatro continentes mencionados. 
El NIMD inició sus actividades en la región centroamericana en 2002 y partir del 2012 ha dado 
inicio a su Programa en Honduras, con el objetivo de contribuir al fortalecimiento del sistema 
político y democrático del país, a través de la implementación de esfuerzos conjuntos con 
contrapartes nacionales e internacionales, para el desarrollo de las instituciones democráticas 
nacionales y el Estado de Derecho, principalmente los partidos políticos, sus espacios de 
interacción multipartidaria y con las sociedad civil. 
Para continuar desarrollando su trabajo local de forma eficiente y basada en valores 
democráticos, el Instituto Holandés abre la oportunidad a profesionales interesados(as) en 
formar parte del equipo en Honduras para implementar las acciones institucionales 
encaminadas a fortalecer el sistema democrático y asistir técnicamente el fortalecimiento de los 
partidos políticos y demás instituciones relacionadas con su desarrollo. 
 

II. RESPONSABILIDADES Y TAREAS ESPECÍFICAS 
 

Representación y relaciones públicas 
 Representar legal y políticamente al Legal de la Stichting Netherlands Institute for 

Multiparty Democracy (NIMD) en Honduras, que en idioma castellano se traduce como 
Fundación Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria, también conocida 
como Instituto Neerlandés para la Democracia Multipartidista y con sus siglas (NIMD), 
con personalidad jurídica en ese país como organización constituida en el extranjero, 
concedida por la Secretaría de Estado en los Despachos de Interior y Población mediante 
la Resolución No.1230-2013 de 29 de noviembre de 2013. 

 Desarrollar y mantener una red amplia de contactos con partidos políticos, 
organizaciones nacionales e internacionales, diplomáticos, universidades y centros de 
estudio y pensamiento. 

 Identificar oportunidades para ampliar los recursos financieros para el programa en 
Honduras en coordinación con la Sede central en Holanda. 

 Representar al Instituto Holandés hacía las organizaciones e instancias relacionadas con 
la Integración Centroamericana. 



 
Coordinación y gestión  

 Implementar el plan anual y supervisar el avance de su implementación y el presupuesto 
incluyendo ajustes del mismo. 

 Coordinar las actividades programáticas y el equipo en el país. 
 Coordinar el programa y su implementación con las oficinas del Instituto Holandés en 

Guatemala y El Salvador, y asegurar un enfoque en la integración regional en el trabajo 
de la oficina. 

 Gestionar el programa del Instituto Holandés y su posicionamiento, siguiendo el plan 
anual para Honduras y el plan multi anual para Centroamérica, conforme los 
lineamientos establecidos en la Haya. 

 Facilitar y realizar, usando los recursos humanos y financieros a su disposición, 
proyectos y actividades encaminadas a fortalecer las capacidades de los partidos 
políticos y las instituciones democráticas en Honduras. 

 Monitorear la implementación del programa en base a los indicadores establecidos y la 
generación de informes narrativos y financieros para la sede central y regional. 

 Facilitar el proceso del desarrollo del plan anual y el presupuesto. 
 Supervisar la organización financiera y administrativa de la oficina. 
 Asesorar a la sede del Instituto Holandés relativo al desarrollo de políticas relacionadas 

al país, a la región y los temas substantivos en la agenda del Instituto Holandés. 

Recursos Humanos 

 Se requiere la autorización previa de la sede del Instituto Holandés -La Haya para firmar 
contratos de personal. 

 Aplicar el ciclo anual de evaluación del desempeño de los recursos humanos. 
 Aplicar las leyes y procedimientos laborales hondureños. 
 Mantener un buen ambiente de trabajo con el equipo técnico y acompañar su 

permanente desarrollo profesional y humano. 

III. PERFIL  

 Nivel académico universitario en ciencias políticas, sociología, relaciones 
internacionales, economía u otras disciplinas afines, preferiblemente con maestría en 
gobierno, ciencias políticas o relaciones internacionales. 

 10 años de experiencia en el manejo, implementación y acompañamiento de programas 
de desarrollo, preferiblemente en el área de Gobernabilidad y Democracia. 

 Conocimiento de las leyes y procedimientos administrativos y financieros nacionales y 
normas contables internacionales, así como de procedimientos de la cooperación 
Internacional.  

 Experiencia mostrada en inducción y aplicación de procesos gerenciales, tanto de 
recursos humanos como de finanzas. 

 Excelentes aptitudes de comunicación humana e intercultural con atención especial 
para la igualdad y la equidad 

 Amplio conocimiento del entorno político y social del país. 
 No estar afiliado(a) o ser miembro activo(a) de un partido político en Honduras. 
 Aptitudes de desarrollo y mantenimiento de redes de contacto a nivel político, 

diplomático y social. 



 
 Excelentes habilidades en redacción y comunicación oral.  

 

IV. PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 

Las personas interesadas en formar parte del equipo del Instituto Holandés con sede en 
Honduras deberán enviar su Hoja de Vida con referencias personales e institucionales, 
acompañada de una carta de interés describiendo las motivaciones personales y profesionales 
para aplicar al puesto, y una descripción de cuáles serían las principales acciones que desde la 
plataforma del Instituto Holandés se pueden impulsar para contribuir a fortalecer la democracia 
hondureña. Ambos documentos deberán remitirse a la dirección nimdhon@nimd.org a más 
tardar el jueves 04 de julio de 2019 a las 24:00 horas, favor designar en el asunto “Representante 
de la Oficina del NIMD en Honduras”. 

Para consultas especificas antes del 4 de julio 2019 puede escribir a la dirección 
heleenschrooyen@nimd.org  

No se tomará en consideración ninguna solicitud recibida después de este plazo.   

 
  

 

 

mailto:nimdhon@nimd.org
mailto:heleenschrooyen@nimd.org

